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Se suscribe r n esta ciudad en 
la l ibrer ía dtí IMiiton á 5 rs: a l 
mes llevado á casa i\v. ios seuo-
rf.s suscriptores, y g fuera i r a n -

T.os artícxilos c o m u n l c i í l o s y 
lo.-i anuncios &:c. se d i r i ^ i n í o ¿ 
la i iedacriou * íraí»eos de porte, 
á la caUt; tlf. la Zup^teria, n. 1 * 
i itnlc á las Caraccer ía* . 

ARTICULO DE OFICIO. 

B A N D O . 
E n cumplimiento del bando Real de 2 4 de 

Setiembre ú l t imo y mi circular de 7 del corr ien
t e , y consiguiente á la dec larac ión de estado de 
sitio conforme al bando del dia de ayer por es
tar invadida la Prov inc ia ; he venido en acordar 
Jas medidas siguientes: 

A r t í c u l o i . 0 Todos los vecinos y moradores 
de los pueblos' desde el momento que se vieren 
estos amagados por la f acc ión , se r e t i r a r á n á 
seis leguas de distancia Ikvando consigo alhajas, 
efectos, ganados y todas las subsistencias. 

2 ." Los vecinos de los arrabales de ests ca
p i t a l e s ta rán dispuestos á entrar dentro de los 
muros , trayendo consigo todos sus enseres, ga
nados y subsistencias al primer toque de alarma 
que son tres veces tres campanadas en Ja torre 
de la Catedral. 

3.0 Se exige el mas cabal cumplimiento á 
mis ó rdenes y las de lás Autoridades const i tui
das. 

4.0 Se prohibe la comunicac ión de noticias 
al enemigo, ó esparcirlas falsas 6 alarmantes en 
la p o b l a c i ó n , ó in t roducir la desconfianza entre 
Jos leales. 

5.0 E l que infringiere cualquiera de estas 
disposiciones se rá juzgado en el acto m i l i t a r 
mente. 

Cuartel general de L e ó n 13 de Octubre de 
1 8 3 6 . — E l C a p i t á n general, Antonio M . A l -
iinrez. 

Gobierno político de esta Provincia. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernac ión de la Penínsu la con 
fecha 25 de Setiembre me dice lo que sigue. 

E l Sr. Secretario del Despacho de Hacienda 
me ha comunicado la Real orden que sigue. . 

« S u ¡Vlagestad la REINA Gobernadora se há 
servido d i r ig i rme con esta fecha el Real decreto 
siguiente: 

Exigiendo las necesidades de la N a c i ó n que 
los empleados en todas Jas carreras del Estado 
contribuyan á los gastos de la presente guerra 
con una parte de los haberes que disfrutan* t e 
niendo en considerac ión lo que con igual objeto 
dispusieron las Cortes en 12 de Mayo de 1 8 2 2 , 
y habiendo oido el parecer de mi Consejo de M i 
nistros, he venido en decretar , á nombre de m i 
augusta Hija la REINA Dona ISABEL I I , y sin 
perjuicio de lo que las p r ó x i m a s Cortes resuel
van , lo que sigue: 

A r t í c u l o i . " En todos ]o% sueldos y haberes 
que se pa'guen por el Tesoro p ú b l i c o , ó por los 
productos ín tegros de las rentas, contribuciones 
y derechos, se h a r á n las rebajas comprendidas en 
Ja siguiente 

Tahla de la rebaja grudual. 
Sí l f idos . Tanto por ciento de rebaja. 

D e 4 , 0 0 1 á 6 , 0 0 0 . . • 3 
6 , 0 0 1 á 8 ,000 4 
8 . 0 0 1 á 10 ,000 5 

10 ,001 á 12 ,000 6-
12 ,001 á 14 ,000 8 
14 ,001 á ' 1 6 , 0 0 0 . . 9 
16 ,001 á 20 ,000 1 0 
2 0 , 0 0 1 á 2 4 , 0 0 0 12 
2 4 , 0 0 1 á 3 0 , 0 0 0 14 
3 0 , 0 0 1 á 35 ,000 1(5 
3 5 , 0 0 1 á 4 0 , 0 0 0 18 
4 0 , 0 0 1 á 50 ,000 . . . 2 0 
5 0 , 0 0 1 á 6 0 , 0 0 0 2 2 • • 
6 0 , 0 0 1 á 8 0 , 0 0 0 2 4 

. 8 0 , 0 0 1 á 120 ,000 . •. 25 
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7 4 * , 
ü r i todas las rebajas se o m i t i r á n lo* marave

d ís ó fracciones de real . 
A r t . 2.^ Se c o m p r e n d e r á n en la rebaja los 

sueldos militares de mar y t i e r r a , e x c e p t u á n d o s e 
los de activo servicio, y los de empleados en Pla
zas de guerra y Apostaderos dependientes de loa 
E jé r c i t o s de operaciones ó de reserva. 

A r t . 3 * E s t á n también comprendidos lo$ 
sueldos que perciben los individuos del C le ro 
por empleos no dependientes de sus respectivas 
iglesias, n i sujetos írtkSubsibio ecles iás t ico. 

A r t . 4 . " Se comprenden asimismo los habe
res que disfrutan los cesantes y jubilados de las 
carreras civiles y los retirados de l E jé rc i to y 
Armada . 

A r t . 5.°. N o se h a r á novedad alguna en la» 
pensiones civiles ni en las de guerra , que en el 
d ia sufren una reducc ión desde tres á veinte y 
cinco por c ien to , con arreglo á la ley de a ó de 
M a y o de 1835 . 

A r t . <5,0 Se e x c e p t ú a n de la rebaja los suel
dos de los Min i s t ros , encargados de Negocios, 
C ó n s u l e s y d e m á s Agentes d ip lomát icos de la Na
c ión en los paises extrangeros. 
, A r t . 7* Las rebajas de que trata este decre

to s e r á n temporales, y se h a r á n de los sueldos y 
haberes que empiecen á devengarse en i .0 de Oc
tubre p r ó x i m o , continuando ún icamente hasta la 
conc lus ión de la actual guerra. 

A r t 8 .° Los empleados que hubieren o f r ec i 
do donativos por el tiempo de la guer ra , quedan 
relevados de e l los , y desde e l citado dia i .0 de 
Octubre se les h a r á la rebaja de sueldo que les 
corresponda con arreglo á la tabla. 

T e n d r é i s l o entendido, y d i spondré i s lo que 
corresponda á su cumplimiento. — Rubricado de 
la Real mano .^zDe Real ó r d e n lo comunico á 
V , E . para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s , M a 
d r i d 19 de Setiembre de 1836 . —Juan Alvarez 
y Mendizaba l . " 

De la misma Real orden lo traslado á V . S. 
para los propios fines, 

Y se inserta en el B o l e t í n , para que llegue á 
noticia de todos. L e ó n 8 de Octubre de i8<Tfi.— 
Juan Anton io G a r n i c a . ^ : A n t o n i o G a r c í a , Se
cretar io. 

Comandancia general .de la Provincia de León. 
E l Excmo, Sr. Comandante general 3." Cabo 

de Castilla la Vieja con fecha 27 de Setiembre 
ú l t i m o me dice lo que copio. 

J>E1 E x c m o . Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra con fecha 18 del actual 
roe d i c e l o que sigue. " C o n v e n c i d a S. M . deque 
e l grande impulso que es forzoso dar á las ope
raciones militares para poner pronto y feliz tét-
mlno á la guerra c i v i l que a ñ i g e á varias Pro

vincias de la M o n a r q u í a , exige como una de las 
condiciones mas esenciales el disminuir todo lo 
posible la diferencia entre la fuerza efectiva y ia 
disponible de los Cuerpos de todas armas y de 
las Mil ic ias provinciales, á fin 4e aumentar el 
n á r o e r o de combatientes, y de consolidar ia o r 
gan izac ión y disciplina d e l E j é r c i t o ; se ha servi
d o resolver lo s i g u i e n t e í 

I . " Los Gefes efectivos, y los Capitanes, T e 
nientes y Subtenientes ó A l f é r e c e s , tanto e fec t i 
vos como supernumerarios de todas armas, que 
se hallen separados de las filas sin expresa Real 
- ó r d e n , ó que no desempeñen comisiones activas 
del servicio, se i n c o r p o r a r á n desde luego á sus 
respectivos Cuerpos; en el concepto, de que solo 
se e n t e n d e r á n como comisiones activas las decla
radas tales por la Ins t rucc ión de 26 de A b r i l ú l 
t i m o , es decir el destino de un Oficial v ivo d e l 
E jé r c i t o ó Mil ic ias á un Cuerpo franco aprobado 
por S. M . , ó cualquier otra tropa creada p r o v i 
sionalmente en las Provincias, mientras esta sub
sista reunida y pase revista de Comisario con la 
competente a u t o r i z a c i ó n , el destino con Real 
nombramiento á la Plana mayor de los Ejé rc i tos 
ó Provincias en que estas existan; el de A y u 
dante de campo de los Generales, con la misma 
circunstancia; y el del mando de cualquier pun
to fijo en los paises declarados en estado de guer
r a , siempre que haya r eca ído sobre el nombra
miento de los Generales la competente Real a u 
t o r i z a c i ó n ; el estar comisionado en las depen
dencias de la Secre ta r í a del Despacho de la 
G u e r r a , en las Inspecciones y Subinspecciones 
de las armas, en la Sección de Guerra ó T r i b u 
nal supremo de Guerra y M a r i n a , y en c u a l 
quier otro encargo semejante, siempre que desde 
la fecha de dicha Real resolución lleven las Rea
les ó r d e n e s de nombramiento la cualidad expre
sa de que debe reputarse activa la comisión que 
se confia a l ind iv iduo . 

fi." D e l mismo modd se p r e sen t a r án inme
diatamente en sus destinos Jos Generales, Gefe» 
y Oficiales empleados en Estados mayores de 
Provincias y Plazas, ó en otra cualquier depen
dencia del Ministerio de la Guerra no compren
dida en el a r t í c u l o anter ior , sin mas excepciones 
que las que en el mismo se expresan. 

3." Se declaran y se rán comprendidos en l o 
dispuesto en el citado a r t í cu lo 1." los ordenanzas 
y asistentes de los Generales, Gefes y Oficiales 
no empleados activamente en la misma P r o v i n 
cia donde se halle el Bata l lón ó E s c u a d r ó n á 
que Jos referidos ordenanzas y asistentes perte
nezcan; quedando absolutamente prohibido el 
que tengan ni se faciliten bajo una ni otra consi
de rac ión individuos de tropa á otras clases de 
empleados, á quienes por un abuso han solido 
concederse hasta el d ia . 



4.'0 T a m b i é n alcanza y es aplicable lo dis
puesto en el a r t í cu lo i . " á los Soldados que ten
gan á su inmediación las esposas y familias de 
los militares , aun cuando estos se hallen sirvien
do en el E jé rc i to . 

5 " De l mismo modo se r eun i r án inniedia-
tamente á sus Cuerpos los ordenanzas y asisten
tes que tengan los Generales, Gefes y Oficiales 
que por conveniencia propia disfrutan ó disfru4-
taren licencia t empora l , los que se hallen re t i ra
dos ó en espectacion de r e t i ro , y los que por 
cualquier motivo se separan de los Ejérc i tos Ó 
Cuerpos á que pertenezcan, sin que á ninguno 
le sea permitido l levar dichos asistsnles n i aun 
para que le acompañe en su marcha. 

6 . " Se excep túan ún ica y efcclusiVamehte de 
lo prevenido en los a r t í cu los anteriores los G e 
nerales, GeFes y Oficiales heridos ó enfermos^ los 
cuales p o d r á n en consecuencia conservar cada 
cual un solo asistente-. 

7. " Los Generales eh gefe de los EjeVcítoŝ  6 
Jos Capitanes generales de las Provincias^ según 
los casos y circunstancias, seña la rán puntos eti 
que los Cuerpos que operen bajo Sus ó r d e n e s 
puedan depositar sus almacenes, á fin de estar 
mas^ expeditos en sus movimientos} debiendo 
procurarse que dichos puntos por su fortaleza 
natural ó artificial proporcionen la seguridad ne
cesaria para que se eviten juntamente el riesgo 
de Jas p é r d i d a s del material de dichos Cuerpos 
y la mul t ip l icac ión de partidas empleadas eh su 
cüs tod ia i 

8. " L a Incorporac ión arriba prescr í tá para 
los Gefes, Oficiales é individuos de ttopa j d e b e r á 
verificarse dentro del t é rmino de un mes, con
tado desde la fecha de esta Real ó t d e n , en la 
inteligencia de que los que no se hubiesen p r e 
sentado al fin de este plazo en sus respectivos 
Cuerpos se rán dados de baja en la revista de 
Noviembre , quedando de hecho separados del 
servicio los Gefes y Oficiales, y declarados deser
tores los Sargentos, Cabos y Soldados; y siendo 
como es en efecto especialmente responsable la 
Hacienda mil i ta r de la legí t ima apl icación d é l o s 
caudales asignados al presupuesto general de Guer
r a , Según las reglas establecidas, r e s p o n d e r á n 
personalmente los Ordenadores, Comisarios y 
d e m á s individuos de dicha Hacienda mi l i ta r á 
quien tocare de todo abono de sueldos j gratifica
ciones ú ot ro cualquiera que hicieren á los i n d i 
viduos que no pasaren de presente la revista de 
Nov iembre , según arriba se ha prevenido. S* M . 
<)u ie requeV. E . en los limites de sus a t r ibucio
nes emplee todo su celo y energ ía observando y 
haciendo observar sin contemplac ión ni disimulo 
cuanto se previene en esta resolución de S. M . j 
que de su Real 6rd?n comunico á V. E . con el 
indicado objeto. 

7 4 3 
L o que hago sabef á toda» las Autoridades 

mil i tares , á fin de que por su parte tenga el 
mas exacto cumplimiento la Real orden inserta.*' 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial pa r» 
í u publ ic idad. L eó n 8 de Octubre de 1836^— E l 
Comandante general , Miguel de Cuevas. 

JE/ Cofnhario Ordenador honorario y efectivo cié 
Guerra^ de primera ciase-, Ministro de Hacien
da militar de la Provincia de León. 

Por disposición del Sr. Ordenador del Ejer
c i to de Castilla la Vieja se saca á públ ica subas
ta el suministro de pan y piehso para las tropas 
y caballos del E jé rc i to estantes y t ranseúnte» 
por esta capital por el t é rmino de seis meses q u é 
d a r á n p r in t i p io en t . " de Noviertibre inmediato: 
en consecuencia las personas que gusten in te re 
sarse en hacer este servicio p o d r á n presentarse 
t n este Minis te r io de tni cargo situado en la 
calle de la R ú a , casa núm. 4b á las Once de lá 
m a ñ a n a del dia ¿ 4 del actual para cuya hora 
se señala el remate, bajo las condiciones dal pltei 
go que al efecto estara de manifiesto. 

L eó n 12 de Octubre de 1836. — J o s é Suarez 
de la Barcena. 

Caja Ñaciatial dfe ÁmoHiááciohi2± Comisión de 
L e ó n . ~ L a Dirección de la Caja de Amortización^ en 
cutnpJihiiento de lo dispuestu eJj ÜeaJ decreto de 1? 
de Marzo de i f i j o , ha determinado se proceda al pa
go de intereses de toda la Deuda del Estado consolida
da, devengados en el Semestre qüe vencerá en 1? de 
Octubre próximo^ y al efecto se recibirán en las Co
misiones de la Caja eii las Provincias desde dicho di* 
1? de Octubre hasta 16 de Noviembre^ ambas i n t l u -
sive, los efectos de la Deuda consolidada que á conti
nuación te expresan: 

Extractos de inscripción ífrarisfefibies al 5 por róo . 
Extractos de Inscripción transferibles al 4 por 100. 
Certificaciones de Deuda no negociable al 5 por t o ó . 
Docümefltos interinos de crédito coil interés, 6 sean 

residuos de Capitales transferibles inscriptos al 5 
por IÓÓ. 

Documentos interinos de Capital tíansftrible al 4 por 
l o ó . 

Cada Uiia de éstas eirico clases de documentos sef-í 
presentada con separación por sUs tenedores con das 
carpetas iguales, extendidas en medio pliego á lo me
nos i fechadas y firmadas pot los interesados j según se 
ha practicado constantemente en esta clase de presen
taciones 5 en el concepto de que no se adiuitirán la* 
partidas en qüe vengan mezcladas dichas clases. 

En las carpetas se expresarán Já clase de los docu
mentos j sus n limeros de menor á mayor y süs valores^ 
Jr en las de los Extractos de Inscripción sé anotará 
ademas Ja letra de la se'rie i. qüe pertenecen. 

No se admitirán juntos los documentos, aún sien
do de una misma clase i siempre qüe no estén igualea 
en el cobro de los Semestres de intereses qUe van de
vengados desde su creación, pues aquellos documento* 
que tengan atraso íe presentarán por separadoj y cotí 

1 , • 
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7 4 4 
tantas carpetas como semestres atrasados tengan que 
percibir , y adeimis una doble con la expresión conve
niente para que en ella se de el oportuno resguardo. 

Asiaiisiiio se presentarán con absoluta separación, 
tanto los Extractos de Inscripción transferible, como 
ios Documentos interinos de las mismas Inscripciones 
del 4 y del 5 por too que corresponden al semestre 
vencido en i ? de Abr i l de este a ñ o , y que se hayan 
dado á los agraciados en el soheo extraordinario que v 
se ce lebró en 15 de Agosto de 1835 , si es que exis
ten algunos en poder de Jos interesados; poique como 
estos han devengado sus intereses desde dicho dia 15 
hasta 31 de M a i z o , llevan en sí siett meses y medio 
de rédi tos , diferiendo de'los demás documentos que 
solo devengan el semestre. 

Tampoco se admitira'n mezclados los documentos 
que pertenezcan i distintas propiedades, debiendo ve
nir con separación los que correspondan á cada sugeto 
ó corporación, aunque la arción de cobrar sus re'ditoa 
se halle reunida en uno misino, en virtud de diferen
tes poderes ó representaciones. 

Con los Extractos de Inscr ipc ión , cuya propiedad 
haya variado de dominio desde el semestre anterior, 
se presentarán, los documentos legales que acrediten 
plenamente el derecho del nuevo poseedor ó heredero; 
si es por testamento o últ ima voluntad, con testimo
nio legalizado en forma de la cabeza, clausula de he
redero y pie del testamento bajo que hubiese fallecido 
el anterior poseedor, con inserción de la adjudicación 
de los efectos que se presenten; y si por otro cualquier 
concepto, excepto el de venta, con las diligencias y 
requisitos que prueben Ja traslación de dominio ó po
ses ión , para poder verificar de oficio la transferencia 
al nuevo poseedor, y acompañando siempre ademas el 
poder en caso de ser presentado por segunda persona. 

Con las certificaciones de la deuda no negociable 
y demás crtíditos consolidados que correspondan á v í n 
culos, corporaciones y obras pias, se acompañarán por 
las personas que las presenten los documentos necesa
rios á justificar, la representación legal que tienen de 
aquellos, como poderes, nombramientos & c . , legali
zados en debida forma, añadiéndose ademas en los 
v í n c u l o s , capellanías ú otra clase de fundación, en que 
el poseedor sea meramente usufructuario, Ja fe de v i 
da también legalizada, con fecha posterior al venci
miento del semestre que ha de percibirse.' 

Con los residuos, osean documentos interinos que 
son endosables, se observaran las mismas reglas que 
anteriormente con los Vales Reales. No se admitirán 
con firma en blanco ni endosados á sí mismos cuando 
muden de dominio en concepto de testamentarios, tu
tores, herederos & c . , pues considerándose nulos seme
jantes endosos, deben transmitirse á quien correspon
da por los otros testamentarios, Jueces, Escribano» á 
personas autorizadas legalmente al efecto. 

Pasado el plazo que queda fijado para la presen
tación de Jos efectos de la deudi5 consolidada, no se 
admit irán ni tendrán derecho al pago de tus intereses 
hasta el semestre siguiente, conforme á lo prevenido 
e n R e a l decreto de 18 de Marzo de 1830. 

P o r ú l t i m o . Id Dirección desea que ios interesados 
procuren contribuir á facilitar el mas pronto despacho 
de esta operac ión , guardando la mayor uniformidad 
e n el modo de extender las carpetas de presentación 
con arreglo á los modelos que desde el semestre de 1? 
de O.c 1 ubre de 1832 se hallan de manifiesto en esta 
Comisión para gobierno de ios acreedores. 

León i de Octubre de 1836. — Viuda de Salinas. 
I M P R E N T A D E 

Intendencia de la Provincia de León. 

A las once de la m a ñ a n a del dia 15 de No-
vienibre p róx imo en la Sala de Ayuntamiento de 
esta ciudad se verif icará el remate de una casa 
en el casco de Ja v i l l a de Sahagun que perte
nec ió al suprimido Monasterio de T r í a n o s . -

L o que se anuncia al públ ico para su intc-
Jigencia y Ja deJ que ha pedido su tasación y 
subasta. L e ó n y Octubre ó de 1836 . — ?. S. D . 
S . I . , Lu i s L t ípez y Suarez, 

Juzgado de 1? instancia de Valencia de D . Juan 
y su Partido. 

H a b i é n d o s e formado concurso de acreedores 
á los bienes del L i c . D . Benito M a r í a Fuertes, 
d i f u n t o , vecino que fué de V i l l ademor ; he man
dado por providencia de este dia oficiar á V . 
como lo hago, á fin de que se sirva por medio 
del Bole t ín of ic ia l , hacer presente á todos aque
llos que se crean con derecho á los bienes del 
citado concurso, ó se hayan mostrado parte en 
é l , que para el dia 15 del p r ó x i m o mes de No
v iembre , se presenten en esta v i l l a á las diez de 
su n K i ñ . i n a , por sí ó por medio de procurgdor 
con poder bastante, á presenciar la Junta "que 
para dicho dia esta destinada, á fin pues, de 
determinar dicho concurso y pued.m por e.;ti 
medio cobrar sus c réd i tos los acreedores, hacien
do ver al que no compareciese que le p a r a r á t i 
perjuicio que haya lugar : cuyo espediente obra 
en poder del Escribano Juan Garcia. 

Valencia de D . Juan Octubre í l de 1 8 3 6 . = 
Anselmo Diez Canseco. 

— 0 0 ^ 0 0 -

Del Suplemento al A l g o s , per ió i l i co de. S a n l a n d r c del 
Viernes 7 del corrientR estradamos lo que sigue: 

F-l enemigo lia recibido una lecc ión severa. Sabedor de 
la fuerza (pie hobia desmembrado el C e n e i a l , para oponerse 
á la i r r u p c i ó n de Sauz , p r e p a r ó y puso en ejecución , fon 
suma celeridad, un ataque contra la l ínea anglo-Ci'isl lna el 
i . " del corriente. Sus disposiciones fueron enérg icas v su en
vestida decisiva. Toda la linea fué atacada desde. Alza liaMa 
el Convento de S. F r a n c i s c o , por la deivc.lia, izquierda y 
c e n t r o , reemplazando sus batallones con tropos de refrejco, 
de dos en dos horas ; y jugurnlo sin i n t e r m i s i ó n una bater ía 
de cinco piezas de grueso calibre. Vanos empero fueron sus 
csluerzos en doce horas que lo» agolaron. L a s tropus de la 
REINA rechazaron va l i ente» y a n o n á d n r o u el e m p e ñ o de los 
facciosos. E l Coronel Vallefield los c a r g ó bizarramente c o a 
u n e s c u a d r ó n de lanceros: los liijlcrs y el 2.0 reginiiento 
e s p a ñ o l de. i n f a n t e r í a pas>ron á la bayoneta un sin n ú m e r o 
de enemigos; Chnpelgorris y Chapelcl iurris se acuchi l laron 
atrozmente. Lá victoria en fin c o r o n ó á los leales, y aunque' 
tuvimos 35o hombres fuera de. combate; la pérdida enemi
ga pasó de l a o o , c o n t á n d o s e entre los .muertos Otameml' , 
Gefe. de Jos Chapelchurris y otros dos (Qticiale.5 de g r a d i u -
cion. Los carlistas con esto se han desalentado, y las pobla
ciones de I r ú n y F u e u t i r r a b i a e s t á n s ú r a a m e n t e cousterna-
das. . . > 

P E D R O M I Ñ O N . 


